
MARTES 17 DE JULIO DE 2012B.O.C.M. Núm. 169 Pág. 145

B
O

C
M

-2
01

20
71

7-
64

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 LOS MOLINOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 27 de junio de 2012, se ha adoptado la siguiente
resolución:

Delegar las funciones de la Alcaldía durante los días del 30 de junio al 2 de julio
de 2012, ambos inclusive, en la primera teniente de alcalde, doña Olvido Guerrero Navarro.

Los Molinos, a 27 de junio de 2012.—El alcalde, Juan Pablo González González.

(03/23.726/12)
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